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JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE 
CALI 

 Cuatro (4) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 
 
 

MEDIO DE 
CONTROL 

REPARACIÓN DIRECTA  

DEMANDANTE HUGO FERNANDO NAVIA SARRIA Y OTROS 
ACCIONADO RAMA JUDICIAL Y OTRO 
RADICADO 76001-33-33-001-2021-00090-00 

 
 
 
Auto de sustanciación N° 230. 

 
I. ANTECEDENTES. 

 
 
Mediante auto proferido en audiencia realizada el 12 de febrero de 2022, se decretó 
la valoración del demandante Hugo Fernando Navia Sarria con el propósito de 
establecer la afectación psicológica que sufrió como consecuencia de su privación 
de la libertad. 
 
El 30 de marzo de 2022 la psicóloga Naira Cristina Pantoja Maya allegó dictamen 
pericial de valoración psicológica practicado al accionante Hugo Fernando Navia 
Sarria. 
 

II. CONSIDERACIONES. 
 
 
El artículo 219 del CPACA modificado por el artículo 55 de la ley 2080 de 2021 
regula la práctica y contradicción del dictamen pericial solicitado por las partes y 
advierte que en lo no previsto la actuación se debe surtir conforme a las normas 
establecidas para la prueba pericial de oficio en el del Código General del 
Proceso:  
 

(…) Artículo 219. Práctica y contradicción del dictamen pericial solicitado por las 
partes. Cuando el dictamen pericial sea solicitado por las partes, su práctica y 
contradicción, en lo no previsto en esta ley, se regulará por las normas del dictamen 
pericial decretado de oficio del Código General del Proceso. 
 
En la providencia que decrete la prueba, el juez o magistrado ponente le señalará al 
perito el cuestionario que debe resolver, conforme con la petición del solicitante de la 
prueba.  
 
Rendido el dictamen, permanecerá en la secretaría a disposición de las partes hasta 
la fecha de la audiencia respectiva, la cual solo podrá realizarse cuando hayan pasado 
por lo menos quince (15) días desde la presentación del dictamen. Para los efectos de 
la contradicción del dictamen, el perito siempre deberá asistir a la audiencia.  
 
El término mencionado podrá ampliarse por el plazo que requiera la entidad pública 
para contratar asesoría técnica o peritos para contradecir el dictamen.  En este caso el 
apoderado de la entidad deberá manifestar, dentro del lapso indicado en el inciso 
anterior, las razones y el plazo. El juez o magistrado ponente decidirá sobre la 
solicitud.  
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Parágrafo. En los casos en que el dictamen pericial fuere rendido por una autoridad 
pública, sea aportado o solicitado por las partes o decretado de oficio, el juez o 
magistrado ponente podrá prescindir de su contradicción en audiencia y aplicar lo 
dispuesto en el parágrafo del artículo 228 del Código General del Proceso. (…)  

 
 
A su turno, el parágrafo el artículo 228 del CGP en concordancia con lo 
establecido en el artículo 2311 de la misma norma establece lo siguiente:  
 
 

(…) PARÁGRAFO. En los procesos de filiación, interdicción por discapacidad mental 
absoluta e inhabilitación por discapacidad mental relativa, el dictamen podrá rendirse 
por escrito. 
 
 En estos casos, se correrá traslado del dictamen por tres (3) días, término dentro del 
cual se podrá solicitar la aclaración, complementación o la práctica de uno nuevo, a 
costa del interesado, mediante solicitud debidamente motivada. Si se pide un nuevo 
dictamen deberán precisarse los errores que se estiman presentes en el primer 
dictamen. (…)  

 
 
Bajo los parámetros determinados en las normas expuestas el Despacho pondrá 
en conocimiento las partes el dictamen pericial remitido por la psicóloga Naira 
Cristina Pantoja Maya y en consecuencia se correrá traslado por el término de tres 
(3) días.  
 
Durante dicho término, las partes deberán formular por escrito las solicitudes de 
aclaración o complementación que consideren pertinentes u objetar el dictamen de 
conformidad con el artículo 228 del CGP, enunciando de forma clara y suficiente 
las razones que sustentan el requerimiento y presentado de forma expresa los 
interrogantes que deberá resolver la perito.   
 
En el evento en que las partes guarden silencio se prescindirá de la sustentación 
del dictamen en audiencia de acuerdo la facultad prevista en el artículo 219 del 
CPACA y el artículo 228 del CGP y se cerrará formalmente el periodo probatorio, 
al encontrarse evacuadas todas las pruebas decretadas en audiencia inicial. 
 
En este evento se ordena la presentación por escrito de los alegatos de 
conclusión atendiendo lo estipulado por el inciso final del artículo 181 del CPACA 
al hacerse innecesario llevar a cabo la audiencia de alegaciones y juzgamiento de 
que trata el artículo 182 ídem. Dentro de la misma oportunidad podrá la señora 
Agente del Ministerio Público emitir su concepto si a bien lo tiene.   
 
En consecuencia, de lo anterior, el Juzgado Primero Administrativo Oral del 
Circuito de Cali, 

 
RESUELVE 

 

                                         
1 ARTÍCULO 231. PRÁCTICA Y CONTRADICCIÓN DEL DICTAMEN DECRETADO DE OFICIO. Rendido el 
dictamen permanecerá en secretaría a disposición de las partes hasta la fecha de la audiencia respectiva, la cual 
solo podrá realizarse cuando hayan pasado por lo menos diez (10) días desde la presentación del dictamen. 
 
Para los efectos de la contradicción del dictamen, el perito siempre deberá asistir a la audiencia, salvo lo previsto 
en el parágrafo del artículo 228. 
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PRIMERO: INCORPORAR en legal y debida forma el dictamen pericial remitido 
por la psicóloga Naira Cristina Pantoja Maya obrante en el archivo N° 39 del 
expediente electrónico del proceso, en setenta (70) folios. 
 
SEGUNDO: CORRER TRASLADO de la prueba pericial antes referida, por el 
término de TRES (03) DÍAS, contados a partir de la notificación de esta 
providencia, con el fin de que las partes formulen por escrito las solicitudes de 
aclaración o complementación que consideren pertinentes u objeten el dictamen de 
conformidad con el artículo 228 del CGP. 
 
En el evento en que las partes guarden silencio se prescindirá de la sustentación 
del dictamen en audiencia de acuerdo la facultad prevista en el artículo 219 del 
CPACA y el artículo 228 del CGP. 
 
TERCERO: En el evento en que las partes no se pronuncien sobre el contenido 
del dictamen pericial se dispone CERRAR EL PERIODO PROBATORIO dentro 
del presente asunto, al encontrarse evacuadas todas las pruebas decretadas en 
audiencia inicial. 
 
CUARTO: Vencido en silencio el termino de traslado de la prueba pericial, se 
ordena CORRER traslado para ALEGAR DE CONCLUSIÓN por el término de 
diez (10) días conforme a lo previsto por el artículo 181 del CPACA, en 
concordancia con lo establecido en el artículo 182A ibidem, adicionado por el 
artículo 42 de la Ley 2080 de 2021. Dentro de la misma oportunidad podrá la 
señora Agente del Ministerio Público emitir su concepto si a bien lo tiene.   
 
QUINTO: De conformidad con lo previsto en el inciso 2 del artículo 46 de la ley 
2080 de 2021, que modificó el artículo 186 de la ley 1437 de 2011, se ADVIERTE 
A LOS SUJETOS PROCESALES que deben enviar un ejemplar de  los 
memoriales presentados, a los canales digitales o correos electrónico de los 
demás sujetos procesales, simultáneamente con copia incorporada al mensaje de 
datos enviado a este Despacho judicial a través del correo de recepción de 
memoriales de la Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos:   
of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
SEXTO: Este juzgado de conformidad con lo previsto en el artículo 46 de la Ley 
2080 de 2021, que modificó el artículo 186 del CPACA, comunica los canales 
digitales del despacho y su Oficina de Apoyo, de la siguiente manera: 
 

 Juzgado Primero Administrativo Oral del Circuito de Cali: 
Correo electrónico: adm01cali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Teléfono: (2) 8962433 
 

 Radicación memoriales:  
of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

Las líneas telefónicas de la Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos de 
Cali son:   
 
         Teléfonos:  (2) 896-24-12 
                                 (2) 896-24-11 
MAT 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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PAOLA ANDREA GARTNER HENAO 

JUEZ 
 
 
 

Firmado Por:

 

 

Paola Andrea Gartner Henao

Juez

Juzgado Administrativo

Oral 001

Cali - Valle Del Cauca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 77a51dd715e8593c175ac8053f4a6c60fa86a39c5db887842077e9096607a113

Documento generado en 04/04/2022 04:11:35 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


